
entenderán hechas a la Consejería de Economía y

Hacienda, así como a los órganos directivos de

asesoramiento y fe pública en las que se estructura

la referida Consejería.(Acuerdo Consejo de Gobierno

de fecha 26 de agosto de 2011, relativo a la aproba-

ción del decreto de atribuciones de competencias a

las Consejerías de la Ciudad - BOME Extraordinario

núm. 20 de 26/08/11 - Artículo 4.1.1 letra ñ)

Tercera.- La interpretación de las presentes ba-

ses así como las discrepancias que pudieran surgir

por la aplicación de las mismas, así como de la

convocatoria, serán resueltas por el Consejero de

Economía y Hacienda.

Cuarta.- La información contenida en las comuni-

caciones realizadas por los solicitantes y beneficia-

rios a los órganos competentes, así como la obteni-

da o utilizada en las actuaciones de evaluación,

seguimiento y control al amparo de las presentes

bases reguladoras, quedará sometida a la normativa

vigente en materia de protección de datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios, se

integrarán en una base de datos, a los efectos

oportunos, pudiendo los interesados ejercer los

derechos reconocidos con carácter general en la Ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-

ción de Datos de Carácter Personal y demás norma-

tiva de desarrollo.

Dicha  información tendrá carácter reservado

salvo en los supuestos previstos en el artículo 20 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones. La cesión de datos a la Intervención

General de la Administración del Estado no requerirá

el consentimiento del afectado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.  Quedan derogados todas aquellas bases,

criterios, interpretaciones e instrucciones anteriores

a las presentes bases.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.   Las presentes bases entrarán en vigor

el día siguiente al de su publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Melilla, 27 de junio de 2012

El Secretario Accidental del Consejo de Gobier-

no. Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

1653.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad

Autónoma de Melilla, en sesión ejecutiva extraor-

dinaria, de fecha 25 de junio de 2012, terminados

los asuntos contenidos en el Orden del Día, previa

su declaración de urgencia, se adoptaron los

siguientes acuerdos:

Segundo  : Aprobar "  BASES REGULADORAS

DEL RÉGIMEN DE AYUDAS FINANCIERAS A

EMPRESAS GENERADORAS DE EMPLEO ES-

TABLE PARA EL PERIODO 2012-2015 DENTRO

DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER PARA

MELILLA 2007-2013"

El Consejo de Gobierno acuerda aprobar pro-

puesta del Excmo. Sr. Consejero de Economía y

Hacienda, que literalmente dice:

"Entre las competencias que el Estatuto de

Autonomía atribuye a la Ciudad Autónoma de

Melilla, se encuentra el desarrollo económico de la

Ciudad, dentro de los objetivos, planes y progra-

mas aprobados por el Estado, que constitucional-

mente está obligado a promover las condiciones

favorables para el progreso social y económico y

con el objetivo último de la consecución del pleno

empleo y la creación y modernización de las

Pymes.

Siguiendo la experiencia que aporta el órgano

gestor, así como la necesidad de matizar y redefinir

los objetivos iniciales del régimen de subvenciones

se hace preciso modificar las presentes bases

para adaptarlas a la nueva composición del Gobier-

no y Administración de la Ciudad de Melilla, según

Decreto Presidencial núm. 7 de 11 de Julio de 2011

de nombramiento del Consejo de Gobierno (BOME

núm. 17 Extraordinario De 11 de Julio), así como

a la distribución competencial entre los diferentes

órganos (Acuerdo de distribución de competen-

cias del Consejo de Gobierno de fecha 26 de

Agosto de 2011 (BOME núm. 20 Extraordinario De

26 de Agosto de 2011) y Acuerdo del Consejo de

Gobierno sobre Unidades administrativas Básicas

de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de

Agosto de 2011 (BOME núm. 4848 de 2 de

septiembre).
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